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LEY 141 DE 1941 (DICIEMBRE 16) 
por la cual se decreta la construcción de/álgunos sectores de 
carreteras en los- Departamentos de Antloqula y Caldas. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1' Declárase de urgencia nacional la cons-
trucción de un ramal de carretera destinado a conectar la 
carretera del norte entre la población de Arma, Departa-
mento de Caldas, y la troncal de � Occidente, en el sitio de 
La Pintada, Departamento de Antioquia. 

ARTICULO 2', Autorízas.e al Gobierno Nacional para con-
tratar con los Departamentos de Antioquia y Caldas la 
construcción de los trayectos de este ramal que interesan 
a cada Departamento. 

ARTICULO 3' En lo sucesivo harán parte de la carrete-
ra nacional Cartago-Manizales-Medellin, el trayecto ^Agua-
das-Arma, construido por el Departamento de Caldas, y el 
ramal que se ordena construir por medio de esta Ley, que-
dfindo incorporados ambos trayectos en la red de carrete-
ras nacionales de que trata la Ley 88 de 1931. 

ARTICULO 4' La Nación procederá a construir la ca-
rretera que conecte a Ríosucio, en el Departamento de Cal-
das, con Jardín, en el Departamento de Antioquia, y el ra-
mal Pueblorrico-Peñalisa, Departamento de Antioquia, en 
la carretera troncal del Suroeste. 

PARAGRAFO. En los Presupuestos de cada año, a par-
tir del próximo, se apropiarán las partidas correspondien-
tfs, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en este ar-
ticulo . ' 

ARTICULO 5' Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá, a cuatro de diciembre de mil novecien-

tos cuarenta y uno. , , 
Ei Presidente del Senado, CARLOS TIRADO HACIAS—El 

Presidente de � la Cámara de Representantes, SANTIAGO 
IiONDOÑO—El Secretario del penado, B. Moreno Torralbo. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe-̂  
¡Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 16 de diciembre de 1941. 
Publíquese y ejecútese. 

El Ministro de Obras Públicas,' 
EDUARDO SANTOS 

José GOMEZ PINZON 

LEY 142 DE 1941 (DICIEMBRE 16) 
por la cual se honra la memoria del ilustre profesor José 

* Ignacio Barberi. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1' La República honra la memoria del pró-

fe.sor José Ignacio Barberi, médico y apóstol, y presenta su 
obra como ejemplo y como guión ante la. juventud colom-
biana, y en especial ante quienes dedican su vida ál ejer-
cicio de la profesión médica. 

ARTICULO 2' Destinare la suma de cincuenta mil pesos 
(S 50,000.00), repartida en dos vigencias, con destino a la 
construcción de un pabellón de cirugía en el área, del Hos-
pital de la Misericordia, que llevará el nombrei del profesor 
José Ignacio Barberi. 

ARTICULO 3' Esta suma se incorporará en la próxima 
vigencia y en las subsiguientes, y de no hacerlo, el Gobier-
no queda autorizado para abrir los créditos correspondien-
tes . 

ARTICULO 4' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a tres de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y uno. 
El Presidente del Senado, CARLOS TIRADO MACIAS—El 

Presidente de la Cámara dê  Representantes, SANTIAGO 
J.ONDOÑO—El Secretario del Senado, B. Moreno Torralbo. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uri-i 

metros, y entre las calles 4' y 5% en una extensión de se-
senta metros, para destinarlo a un parque;f|^járdin. público. 

ARTICULO 2" Esta Ley regirá desde sû . promulgación. 
Dada en Bogotá, a cuatro de diciembre onil novecien-

tos cuarenta y uno. - . O*? ; � 
El Presidente del Senado, CARLOS TIiMt)é'HACIAS—El 

Presidente de la Cámara de Representantes., SANTIAGO 
LONDOÑO—El Secretario del Senado, B. Moreno Toríalbo. 
El Secretario de la Cámara, de Representantes, Jorge Uribe 
Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 16 de diciembre de 1941. 
Publíquese y ejecútese. 

EDÜABDO SANTOS 
� El Ministro de Obras Públicas, 

José GOMEZ PINZON 

LEY 143 DE 1941 (DICIEMBRE 16) 
por la cual se autoriza al Gobierno Nacional para suscribir 
"Bonos de Carreteras de Bolívar, 1940", y para darlos en 

garantía de operaciones financieras". 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1' Con el objeto de facilitar al Departamento 

de Bolívar la consl^rucción inmediata de la carretera na-
cional Sahagún-Ciénaga de Oro-Cereté-Montería, facúl-
tase al Gobierno Nacional para adquirir a la par, bonos de 
carreteras de Bolívar, 1940, hasta por la suma de setecien-
tos mil pesos ($ 700.000.00), pudiendo conseguir y destinar 
para ello fondos ordinarios o extraordinarios, así como ce-
lebrar las operaciones financieras conducentes a la misma 
finalidad, siempre que se acepten las disposiciones que dic-
te la Contraloíía para vigilar la inversión en las carre-
teras . 

ARTICULO 2' Los bonos que el Gobierno' Nacional ad-
quiera en cumplimiento del artículo anterior, serán dados 
en garantía de las operacioneis financieras o de crédito 
que el Gobierno celebre, una vez sancionada esta Ley, en 
busca de los fondos necesarios para la compra del equipo 
y la construcción de la carretera nacional Cispatá-Lorica,, 
cuyos trazados y estudios se encuentran en poder del Con-
sejo Nacional de Vías de Comunicación. 

ARTICULO 3° Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a tres de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y uno. 
El Presidente del Senado, CARLOS TIRADO HACIAS—El 

P?>esidente de la Cámara de Representantes, CARLOS AR-
TURO PAREJA—El Secretario del Senado, B. Moreno To-
rralbo—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Ignacio Amarís González. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 16 de diciembre de 1941. 
Publíquese y ejecútese. 

EDUARDO SANTOS 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

^ Carlos LLERAS RESTREPO 
, El Ministro de Obraos Públicas, 

José GOMEZ Í-INZON 

LEY 144 DE 1941 (DICIEMBRÍR- 16); : . ;; , 
por la cual se agrega el. Municipio de María. la sBaJa ¡(BO-; 
livar) al Circuito Judicial de Cartagena, se crea una No-
taría en aquella población y se dicta otra disposición sobre 

la misma materia. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1- Desde la sanción de la presente Ley el Mu-

nicipio de María la Baja (Bolívar) pertenecerá al Circuito-
Judicial de Cartagena. En.consecuencia, los negocios que 
se hallen pendientes al entrar en vigencia esta'Ley, serán 
remitidos por los Jueces del Carmen de Bolívar a la ciu-
dad de Cartagena. ^ 

ARTICULO 2' El Municipio de San Benito Abad, en el 
mismo Departamento, pertenecerá en adelante al Circuito 
Judicial de San Harcos. En consecuencia, los negocios que 
se hallen pendientes al entrar en vigencia esta Ley, serán 
remitidos por los Jueces de Sincé al de San Marcos. 

ARTICULO 3" Créase la Notaría Pública del Municipio 
de María la Baja, con asiento en la capital del Distrito. 

ARTICULO 4' Créase el Circuito de Notaría de Zaragoza, 
integrado por los Municipios de Zaragoza y Nechí, en el 
D;epartamento de Antioquia, con cabecera en e^ primero 
de tales Distritos. 

ARTICULO 5' El Juez único del Circuito de Charalá co -
nocerá promiscuamente de los negocios� civiles y penales. 

ARTICULO 6' Créase una Oficina de Registro en el Mu-
nicipio de Sitiónuevo, Departamento del Magdalena, cuya 
jurisdicción comprenderá este Municipio y los de Remolí-, 
no y Salámiriá. 

Una vez. en vigencia esta disposición, el Tribunal Supe-
rior de Sa'iita Marta pasará al Gobernador la tema corres-
pondiente,5:a fin de que este funcionario haga el nómbrá-
rñ'iénto rfe1$etítivo. 

ARTICULO 7' Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a ciniio de diciembre de mil novecien-

be Márquez. 
Organo JEjecutivo—Bogotá, 16 de diciembre de 1941« 

Publíquese y ejecútese. 
EDUARDO SANTOS 

K Ministra^ dfi TEabajo, Bigiene y Previsión ^ocial, 
José Joaquín CAICEDO CASTILLA 
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. LEY 145 DE 1941 (DICIEMBRE 16) 
, „ por la cual.se crea un Circuito d^ Nptaría. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1' Créase el Circuito de Notaría de Pijao, De-
partamento de Caldas, con cabecera en el Municipio de 
pj;Íao, y que comprenderá la jurisdicción del mencionado 
Distrito Municipal. 
, ARTICULO 2" Créase el Circuito de Notaría de Calima, 
Departamento del Valle, con qabecera en la población de 
Darién, capital de dicho Distrito, y con jurisdicción dentro 
del referido Municipio. 

ARTICULO 3' Una vez que la presente Ley éntre en vi-
gencia, los Tribunales Superiores de los Distritos Judicia-
ies de Pereira y Buga enviarán a los respectivos Goberna-
dores ternas para Notarios y suplentes de los Municipios de 

'Pijao y Calima, y los nombramientos que se efectuaren 
abarcarán el resto del periodo notarial en curso. 

ARTICULO 4' La presente Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a tres de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y uno. 
El Presidente del Senado, RAFAEL ARREDONDO V.—El 

Pi'esidente de la Cámara de Representantes, SANTIAGO 
LONDOÑO—El Secretario del Senado, Jorge N. Soto—El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Ignacio Ama-
rís González. 

, ; Organo Ejecutivo—Bogotá, 16 de diciembre dé 1941. 
Publiquese y ejecútese. 

EDUARDO SANTOS 
" El Ministro de Gobierno, 

Jorge GARTNER 

LEY 146 DE 1941 (DICIEMBRE 16) 
por la cual se honra la memoria del mecánico del avión 
militar número 643, señor Luis M. Blanco, y se decretan 

unos auxilios. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ABTICULO 1' La República de Colombia deplora el trár 

gico .fallecimiento del señor Luis M. Blanco, y ofrece su 
abnegado sacrificio como ejemplo digno de ser imitado. 

ARTICULO 2' El Congreso Nacional exalta y áplaude la 
ihieritoria y heroica labor profesional del doctor Miguel Gó-
líiez Archila,,con, ocasión de la catástrofe del trimotor 643, 
que sejrvirá de- ejenipló a la abnegación y sentido de huma-
nidad de ; los médicos . -colombianos, y - ordena publicar en 
folleto especial la admirable página escrita por él, y en la 
cual se relata el dramático episodio de que fue protago-
jTJista el doctor Gómez Archila. 
. ARTICULO 3' Destínase la suma de treinta mil pesos 
í$ 30.000.00) para indemnizar a los damnificados civiles 
de la catástrofe del trimotor 643, acaecida el 22 dé abril de 
1941 en las selvas amazónicas. El Gobierno distribuirá la 
partida señalada en este artículo proporcionalmente al da-
ño recibido por cada una de las víctimas, lo que se definirá 
en actuación sumaria que requiere la revisión del Consejo 
de Estado, y lo que recibieren los damnificados por este 
concepto no será embargable. 

ARTICULO 4' Las Sumas que los damnificados recibie-
ren por imperio de la presente Ley, se imj)utarán a lo que 
debiere pagarles el Estado por concepto de indemnización, 
en caso que aquéllos entablaren reclamación judicial y fue-
isen favorecidos por ella. 

ARTICULO 5- Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a tres de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y uno. 
El Presidente del Senado,. RAFAEL ARREDONDO V.—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, CARLOS AR-
TURO PAREJA —El Secretario del Senado, Jorge N. Soto. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uri-
be Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 16 de diciembre de 1941. 
� Publiquese y ejecútese. -

EDUARDO SANTOS 
El Ministro,de Gobierno, . ' 

Jorge GARTNER 
El Ministro de Guerra, 

Gonza|9 RESTREPO 
^ , .JP '̂ 

to» cuarenta y uno. 
; m Presidente del Senado, RAFAEL ARREDONDO V.—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, SANTIAGO 
LONDOÑO—^El Secretario del Senado, Jorge N. Soto—El' 
Secretario de la Cámara de Representantes, Ignacio Atíia-
rís González. 

' Organo Ejecutivo—Bogotá, 16'de diciembre de 1941. 
' P^blfiíuese y ^ejecútese. .; ' 

t EDUARDO^ SANTOS 

\ LEY 147 DE 1941 (DICIEMBRE 17) 
por la cual se dictan algunas disposiciones de orden 

económico. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1' Para garantizar a los productores de algo-

dón nacional un precio mínimo de dos pesos setenta cén-^ 
tavos ($ 2.70) por arroba para el conocido con el nombre 
de algodón de la Costa y precios proporcionales para los de-
más tipos, de acuerdo con clasificación que hará el Go-
bierno, no se autorizará importación de algodón o hilazas 
extranjeras a los industriales que no tomen el cupo que 
les corresponda, según distribución que debe hacér el Go-
bierno para asegurar el consumo total de la producción del 
país. 

PARAGRAFO. Para los algodones desmotados se fijarán 
precios proporcionales de acuerdo con el rendimiento del 
desmote. 

ARTICULO 2» Los siguientes numerales del Arancel Adua-
nero quedarán así: 

máqui-
21 kilo 

.27 " 

.28 " 

.30 " 

.32 " 

.34 " 

.32 

,34 " 

.36 " 

.38 " 

48 " 

Numeral 214. Pedacería de algodón para limpiar 
ñas $ O 

Nunieral 215. Algodón cargado en láminas . . . O 
Numeral 216. Hilazas crudas de algodón para te-

jer: 
a) De un cabo: 

De título inglés, número 12 o más gruesas O 
De título inglés, de más de número 12 has-
ta número 24 . . . . O 
Üe título inglés, de más de número 24 hasta 
número 40 O 
De título inglés, de más de número 40 O 

b) De dos cabos: 
De título inglés, número 6 o más gruesas. 
De título inglés, de más de número 6 hasta 
número~"12 
De titulo inglés, de más de número 12 hasta 
número 20 � 
Üe título inglés, dé más de número 20 

c) De tres cabos o más, cualquiera" que sea su 
titulo O 

Numeral 216-A. Hilazas de algodón crudas, que 
vengan en madejas que pesen menos de 100 
gramos cada una 0.50 

Numeral 217. Hilazas blanqueadas de algodón 
para tejer: 
a) De un cabo: 

De título inglés, número 12 o más gruesas 
De título inglés, de más de número 12 has-
ta número 24 
De título inglés, de más de número 24 has-
ta número 40 
De título inglés, de más de número 40 . . . . 

b) De dos cabos: 
De título inglés, número 6 o más gruesas.. 
De título inglés, de más de número 6 hasta 
número 12 
De título inglés, de más de número 12 has-
ta número 20 
tte título inglés, de más de número 20 . . . . 

Numeral 217-A. Hilazas blanqueadas de algodón 
que vengan en madejas de menos de 100 gra-
mos cada una ' 0.50 " 

Numeral 217-B. Hilazas de algodón para tejer, 
teñidas, estampadas o mercerizadas: 
a) De un cabo: 

De título inglés, inúmero 12 o más gruesas O. 
De título inglés, de más de número 12 has-
ta número 24 O. 
De título inglés, de más de número 24 has-
ta número 40 O. 
De título inglés, de más de número 40 O. 

b) De dos cabos: 
De título ing'lés, número 6 o más gruesas.. 
De título inglés, de más de número 6 hasta 
número l2 -
De título itóglés, de más de número 12 hasta 

. número 20 
De títulpjrlnglés, de más de número 20. . . 

c ) De tres catíos o más 
Nümeral 217-C^ Hilazas de algodón teñidas, es-

tampadas o mercerizadas, madejas de menos 
de 100 gramos cada una 0.50 " 

Numeral 218. Hilos de algodón crudos, blancos o 
de otro color para crochet, zurcir, coser, bor-
dar. en carretes, devanadores, ovillos, madejas 
y cartones, no mencionados en los numerales 
216-A, 217-Á y 217-C^o acondicionados para la 
yewtá" ai detal .. ' 0.60 " 

l^toefift-l MaA-. - Hilcr (te � algodórt' -^-cpmünmente 
; itsMo-^. para. coser, importado en grandes bo-

0 

0 . 

0 . 

0 . 

0 . 

0 . 

0. 

.32 " 

,34 " 

36 " 
38 " 

36 " 

38 " 

40 
42 " 

0 . 

0 . 

0. 

0. 

0. 
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